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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024  

 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” como se expondrá a continuación. 
 
Adicionar el siguiente texto al artículo 53 así: 
 

PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 MODIFICACIÓN 

 
Artículo 53. Zonas de aglomeración de 
espacio público. La Administración 
Distrital, por intermedio del Sector 
Desarrollo Económico, intervendrá zonas 
de aglomeración de vendedores 
informales, mediante la implementación de 
modelos de organización que cuenten con 
la participación y promuevan el diálogo de 
la ciudadanía, con el propósito de generar 
acciones afirmativas en el espacio público. 

Artículo 53. Zonas de aglomeración de 

espacio público. La Administración 

Distrital, por intermedio del Sector 

Desarrollo Económico, intervendrá zonas 

de aglomeración de vendedores 

informales, mediante la implementación de 

modelos de organización que cuenten con 

la participación y promuevan el diálogo de 

la ciudadanía, con el propósito de generar 

acciones afirmativas en el espacio público. 

Adicionalmente y como parte de esos 

modelos de organización, los sectores 

Gobierno y Desarrollo Económico 

propenderán por identificar y 

caracterizar efectivamente a la totalidad 

de los vendedores informales de la 

ciudad que ejercen su actividad 

económica en el espacio público que lo 
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soliciten. 

Lo anterior con la finalidad de buscar 

eficiencia en los trámites y los tiempos 

de incorporación en el Registro 

Individual de Vendedor Informal -RIVI-, 

para que posteriormente puedan a 

través de las Alcaldías Locales lograr la 

respectiva carnetización de manera 

oportuna y con esto se logren mejorar 

los controles y las condiciones en que 

ejercen sus actividades en el espacio 

público. 

 

 
Justificación de la adición al artículo: 
 
La Secretaria Distrital de Gobierno y el Instituto para la Economía Social IPES, expidieron 
la Resolución Conjunta No. 0245 de 2022 “por medio de la cual se adopta el procedimiento 
sobre el trámite de inscripción en el Registro Individual de Vendedor Informal –RIVI- HEMI 
y proceso de carnetización de vendedores informales”, en la que se encuentra regulado el 
trámite para el proceso de identificación, caracterización y posterior inscripción en el 
Registro Individual de Vendedores Informales .RIVI-. 
 
Para efectos de solicitar el carné que acredita a los vendedores informal, es necesario que 
los vendedores informales acudan ante la Alcaldía Local de la localidad en la que ejerce la 
actividad económica; Entidad que conforme con la información del Registro Individual de 
Vendedor Informal -RIVI- y los códigos QR proporcionados por el Instituto para la Economía 
Social IPES procederá a realizar los trámites de carnetización.  
 
Lo anterior atendiendo lo dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo Distrital 812 de 2021, que 
establece “Las alcaldías locales deberán adelantar en el término máximo de los 6 meses 
posteriores a la vigencia del presente Acuerdo, la carnetización de los vendedores 
informales que hagan parte del Registro Individual de Vendedores Informales - RIVI-, el cual 
deberá renovarse periódicamente y ser concertado con las organizaciones de vendedores 
informales”. 
 
Así como lo dispuesto en el numeral 6 de la Resolución Conjunta No. 0245 de 2022 “por 
medio de la cual se adopta el procedimiento sobre el trámite de inscripción en el Registro 
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Individual de Vendedor Informal –RIVI- HEMI y proceso de carnetización de vendedores 
informales” 
 
Ahora bien, en el marco de las funciones del IPES este realiza jornadas en el espacio 
público para identificar y caracterizar a los vendedores informales de la ciudad que ejercen 
su actividad económica en el espacio público, con el objetivo de establecer qué tipo de 
oferta institucional se ajusta a sus necesidades. 
 
Una vez realizado lo anterior, el IPES le informa a la población sujeta de atención 
identificada sobre los servicios y alternativas comerciales que ofrece el IPES y los requisitos 
(criterios de focalización) necesarios para acceder a las ofertas que sean de su interés.  
 
Y si el vendedor informal se encuentra interesado en acceder al portafolio de servicios de 
la Entidad, se le remite a la subdirección correspondiente la información, con el propósito 
de que lo inscriba en la base de datos de la alternativa comercial correspondiente, para ser 
convocado al sorteo público. 
 
No obstante lo anterior, son constantes las reclamaciones por parte de los vendedores 
informales porque los trámites para que sean identificados y caracterizados por parte del 
IPES, lo que implica que no se encuentren inscritos en el Registro Individual de Vendedores 
Informales RIVI y no puedan adelantar su proceso de carnetización ante la alcaldía local.  
 
Cordialmente, 
 
 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

Concejal de Bogotá 


